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EFINFO, SAPI de CV (EFINFO), se encuentra actuando bajo el concepto del derecho de autor de “Libre Utilización de Obras”, con fundamento en el artículo 148 de la Ley Federal del Derecho de Autor, y los artículos 10 y 10 bis del Convenio de Berna para la Protección de la obras Literarias y

Artísticas. EFINFO sólo realiza la presente publicación por así haberlo solicitado el cliente de monitoreo de EFINFO, únicamente con el propósito de revisar la fuente de la nota y verificar los derechos de autor correspondientes a la misma; por lo que el uso de la nota es exclusivamente personal

 y privado para el cliente, sin perseguir ningún fin de lucro. Cualquier otro uso como la publicación, comunicación pública, reproducción y transmisión pública que EL CLIENTE realice no es responsabilidad de EFINFO.
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El ConsejoGeneraldelINE
considerócolmadoslos re-
quisitosestablecidospor la
leypararealizarlaconsulta
de revocación de manda-
to,por lo queen lapróxima
sesión del4 de febreroex-
pedirála convocatoriacon
las reglasde participación
para que este ejercicio que
selleveacaboel10deabril.

Lo anterior, a pesar de

que los ciudadanosqueno
apoyaron este ejercicio y
cuyosdatospersonalesfue-
ronutilizadossinsuconsen-
timientopodríanllegara2.7
millones,explicóelconseje-
ro CiroMurayama.

El consejero explicó
que el INE hizo una visita
muestrala ciudadanos re-

gistrados como participan-
tescon suapoyo.

En ese ejercicio mues-
tral, resultó que, de

sus datosparaapoyarlare-
vocacióndemandato.

“Es una muestra alea-

toriay representativa;ello
quiere decir que, si se ex-
trapola de los 11millones
140 mil apoyos recibidos,
25% es equivalentea 2 mi-
llones758 mil quepodrían
ser apócrifos, es decir,más
del3% exigidoporlaCons-
titución.La ley Federal

dice qué ocurrecuando se
encuentranestasirregula-
ridades;dehecho elresul-
tado de la visita muestral
no tiene efectos vinculan-

tes sobre la validez de las

demás firmasy por eso la
revocaciónsigue”,expresó
MurayamaRendón.

consejero presidente, Lo-
renzo Córdova, dijo que
los datosentregadospor el
RegistroFederalde Elec-
tores “confirman que se

han cumplido los requisi-
tos Constitucionales para
la convocatoriay celebra-
ción del primer proceso
de revocación de manda-
todeltitulardelpodereje-
cutivofederal,tantopor el
número de firmas reque-
ridas, que efectivamen-
te superan con creces el
% de la lista nominal de

electores como por nú-
mero de entidadesdonde
se dio ese mismo porcen-
taje,que son más de las 17
queestableceelartículo35
constitucional”




